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Un grave síntoma que debe remediarse
Cuando hace algún tiempo un joven estu

diante de c-amercio-Manuel Antonio
Valle-publicó en la prensa de la Argen
tina un artículo en que pretendía des
prestigiar la obra de reparaci ón, de ar
monía y de justicia que viene realizando
nuestro Gobierno, tuvimos el propósito
de hacer algunas consideraciones, no tan
to para refutar las calumniosas palabras
del joven estudiante salvadoreño, sino
más bien para hacer notar algunos defec
tos condenables del individuo, máxime si
se trata de jóvenes, defectos que arras
tran la voluntad por cauces de ficción y
malogran una de las más nobles virtudes:
el respeto a la verdad. La at ención de otros
asuntos de más interés nos privaron en
tonces de hacer tales comentarios, los cua
les sí hacemos ahora con ocasión de cier
tas declaraciones tendenciosas que un es
tudiante salvadoreño hizo recientemente
en un órgano periodístico de la ciudad de
México.

En el caso del joven Valle, la conducta no
puede ser más dolosa, pues sus conceptos
sobre el régimen que hoy gobierna la na
ción, no son el fruto de su observación per
sonal ni de sus propias convicciones, sino
-él mismo lo declara así-lo que le sugie
re una publicación que hiciera en Reper
torio Americano la señora Carmen Lyra.
La conocida escritora costarricense, cuyos
méritos literarios mucho respetamos, no
sabe de la vida, de la. modalidad y de los
problemas sa lvadoreños actuales, según
se desprende de sus propias palabras, otra
cosa que lo que puede sa berse a t r avés de
ver siones que no siempre hablan con im
parcialidad y con justeza. El problema del
campesino salvadoreño , por ejemplo, no
presenta aquí los mismos caracteres que
en Costa Rica, y por ello no es r azonable
aplicar una lente común a la observación
del individ uo de allá y al de aquí.

P or lo que toca a lo dicho en México por el
universitario a que nos r eferimos, la acti
tud es igualmente mentirosa, injustifica
da y desleal, impropia de jóvenes que res-

petan su condición y que pretenden mar
car líneas de conducta entre sus compañe
ros de lucha. En tales afirmaciones-que
un estimable colega de Guatemala, "El Li-

- beral Progresista.", ha refutado y desva
necido con hidalguía que mucho agradece
mos a nombre de la nación y del Suprema
Gobierno,-el joven compatriota da a en
tender que él y otro compañero suyo han
arribado a México en busca de protección
contra las "persecusiones" del Gobierno
salvadoreño que, por considerarlos "ene
migos" peligrosos, los condujo aherrroja
dos hasta la frontera, y los arrojó del te
rritorio .. ' y gracias a. que personas de
"influencia" intervinieron, la "tir anía" no
los hundió en un calabozo horrible y los
mató ahí a fuerza de hambre y de tortu
ras .. .

Pero In cierto es que pocos son ,quienes se de
jan sorprender en el exterior con esa tre
ta descreditada de los "grandes persegui
dos" por tiranías más o menos imagina
rias. Casi todos saben ya que ese ardid es
la banderilla de escándalo que agitan a su
paso los muchachos "rebeldes'" para ga
nar una pobre fama y una peor noto
riedad.

Del dominio público es que esos estudiantes
no han sido perseguidos aqui, ni menos
expatriados; todos saben que de donde sí
fueron expulsados-por su mala crianza
y por su abuso-fue de la Universidad, y
no por mandato del Gobierno, precisamen
te, sino por resoluci ón que, dentro de los
cánones de la misma autonomía universi
taria, dictó el Honorable Consejo de ese
claustro;

y para terminar estas líneas, bueno es que di
gamos que esa conducta.--en que la men
tira recibe tan torpes consagracíones-c-nn
no habla bien de la condición moral de
nuestra juventud y que revela, por el con
trario, un síntoma gravísimo que los jóve
nes mismos deben remediar con pronti
tud, a mod-o que sus prestigios no vayan a
caer en una sima de obscuridad y de irre
parable desinteg ración.

   Editado por Biblioteca "P. Florentino Idoate S. J." 
Universidad Centroamenricana "José Simeón Cañas" 



2
=============LA_-=-RE=P:..:U=B=LI=.=C=A=============

El grave problema del desempleo
Un importante estudio sobre esta cuestión donde se analija la función de las agencias de empleos.

Es esta una lectura de orientación que debe ser leída 't meditada con detenimiento

Con recomendación muy especial de su lectura, que trata
uno de los aspectos más interesantes del problema so
cial contemporáneo, y ya que entre nosotros la cuestión
del desempleo ha adquirido ya, en ciertas épocas, carac
teres inquietantes para la sociedad y e! Estado, nos com
placemos en reproducir a continuación, el estudio que
sobre este asunto de vital trascendencia, ha ennviado a
la Secretaria de Relaciones Exteriores, e! señor Cónsul
de El Salvador en Liverpool. Diceasí:

CUESTIONES ECQNOMICO-SOCIALES
Agencia de Empleos

En todas las grandes ciudades europeas y americanas exis
ten "Agencias de Empleos" . (Lonjas de Trabaje}, en
donde, como su nombre lo indica, los sin trabajo pueden
encontrar colo~aciones o empleos. Inútil es señalar las I
grandes ventajas que ofrecen dichas Agencias, no sólo
al trabajador, sino, también, a los patronos, pues tanto
los unos como los otros se ponen en contacto' inmediata.
mente que lo necesitan. En las crisis económicas, cícli
cas o como la actual, es cuando puede apreciarse lo que
significan para el proletariado esas instituciones.

En los Estados Unidos de América, las expresadas agencias
están generalmente en manos de particulares, quienes
las explotan por su propia cuenta. Desde hace pocos
años, sin embargo, varios Estados y muchas ciudades
grandes han abierto agencias oficiales, en donde el tra
bajador desempleado puéde encontrar una colocación
gratuitamente. En Europa, especialmente en la Gran
Bretaña y en Alemania, esas instituciones están en ma
nos dél Estado desde hace muchos años, con inmenso
beneficio para las clases trabajadoras, pues mientras en
éstas el desocupado halla una ayuda eficáz y desintere
sada, en las Agencias particulares no es raro que se abu
se de su necesidad, máxime cuando se trata de trabaja.
dores extranjeros o ignorantes. El que escribe estas
líneas, cuando era empleado subalterno de! Consulado
General establecido en Nueva York, tuvo muchas oca
siones de constatarlo en casos de salvadoreños que bus
caban trabajo. Los abusos no sólo consistían en las des
proporcionadas sumas de dinero que se les hacía pagar
para darles un trabajo, inseguro y mal remunerado la
mayoría de las veces, sino por la inmoralidad de los pro
pietarios de las .Agencias, quienes no era raro que estu
vieran en connivencia con los capataces de fábricas pe
queñas, con el objeto de que el trabajador cesara en su
trabajo tan pronto como expiraba la garantía de em
pleo que daba la Agencia: Esto sucedía en agencias para
trabajadores sin oficio o profesión, pues la de mayor ca
tegoría, para artesanos, empleados de comercio, profe
sionales o técnicos, eran honorables, con el único defec
to de que los honorarios que cobraban era relativamen
te altos. Estos, por lo general, se elevaban al sueldo de
dos o más semanas que devengaría el interesado. Ade
más. con mucha frecuencia se veía que los empleos que
ofrecian todas esas agencias, eran los mismos que apa
recian publicados en los periódicos.

En este pequeño trabajo se considerarán únicamente agen
cias pertenecientes al Estado, por considerarse que éste
es un problema social que le corresponde a él, no sola
mente en su establecimiento, sino en su control y ma- '
nejo.

Bajo un punto de vista puramente económico, se sostiene
que el establecimiento de Lonjas de Trabajo de carác
ter nacional, es un remedio permanente para el des
empleo, fundándose en q' con los métodos modernos de
transporte, se pondrán. en moviffiiento las masas obre
ras, lo cual es tan efectivo para su utilización apropia
da. Podría admitirse que así fuera, si las causas del des
empleo fueran únicamente debidas a la falta de coor
dinación de parte de los productores o patronos. Sin
embargo, el problema del desempleo es tan hondo y
complejo, que para encontrar un remedio para su solu-

ción se requieren una investigación completa de la ma
nera cómo trabaja todo el sistema económico actual.
En el campo económico están en primera linea e! des
plazamiento del trabajador por la máquina, con un
exceso de producción y con su círculo vicioso de que el
que no trabaja consume muy poco, lo cual, a su vez, es
la causa de que otros no trabajen, y así sucesivamente.
También están las fluctuaciones cíclicas, los "trusts",
etc. Por otra parte, están las guerras, motivos perso
nales, etc.

Esas instituciones más bien parecen ser un paliativo y no
un remedio del desempleo. Y la prueba está en que e!
tiempo más apropiado para su establecimiento no es
precisamente en las épocas de depresión, sino en las
de bononza, es decir al mismo tiempo en que se estu
dien las causas del desempleo y sus remedios, tempo
rales o permanentes. Bajo esa impresón, pues, se escri
ben estas lineas.

El desempleo, tal como lo conocemos ahora, es un proble
ma moderno, pro d u c t o de la revoluci ón indus
trial que siguió a la Revolución Francesa. El nue
vo régimen industrial dió origen a nuevos problemas,
entre los cuales está en primera linea los periodos de
auge que son seguidos de una depresión industrial agu
da. La primera de esas crisis-muy similar a la ac
tual-surgió en 1816. Acababan de terminar las gue
rras Napoleónicas, y por la primera vez en la historia
de la humanidad, la capacidad productiva del hombre
era superior a sus necesidades, Robert Owen, el gran
economista, filántropo y socialista inglés, atribuyó esa
crisis a la sobreproducción: la guerra había creado
una demanda artificial por toda clase de mercancías,
pero como los sueldos y las ganancias eran altos, no
había dificultad en s u ' consumo: Cuando la normalidad
volvió, esa demanda cesó, y los obreros quedaron sin
trabajo. Owen, además, fué el primero en notar que la.
causa permanente del desempleo se encontraba en la
rivalidad entre el trabajo del hombre y e! de la máqui
na, y que el único remedio efectivo era la acción con
junta de la humanidad y la subordinación de la má
quina.

Owen, pues, fué el primero que pensó en una solución cien
tífica del desempleo, ideando, también, en 1832, el esta
blecimiento de las Lonjas de Trabajo. Su idea fué la
de establecer una moneda basada en e! trabajo, fun
dándose en que toda riqueza es producto del trabajo y
del saber humanos, y que uno y otro son generalmente
remunerados según el tiempo empleado, proponiendo
que en la nueva lonja "tiempo" debería ser el stan
dar o medida de la riqueza. La nueva moneda fué re
presentada por "billetes de trabajo", ~. estos eran me
didos en horas, la cual valia seis peniques. Al principio
la lonja tuvo un enorme número de "depositantes";
pero, después, debido a la inhabilidad de los promoto
res para distinguir el trabajo de los especializados del
de los sin ninguna especialidad, y por otras causas lar
gas de enumerar, los "billetes" empezaron a depreciar
se y, finalmente, tuvo que cerrarse la lonja.

1'0 fué sino.hasta en 1902, que el Parlamento inglés facul
. tó a los distritos londinenses para establecer y mante

ner oficinas o agencias de empleos tal como las cono
cemos ahora, con fondos municipales. Antes de la
promulgación de esa ley, ya existian agencias munici
pales de esa clase en algunas ciudades inglesas, pero
nunca tuvieron éxito, debido a una falta de coordina
ción en su trabajo y porque estaban mal reglamenta
das. :Además, carecían de un cue;:po de empleados efi
cientes y fueron establecidas en épocas de depresión,
que es, como ya se dijo, el peor tiempo para establecer
las. La ley de 1902, también fracasó, debido a que se
establecieron muy pocas oficinas, pues esa ley, en vez
de obligar a las municipalidades, solamente las autori
zaba para establecerlas.

(Continuará).
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======:=========•. Hay que .obligar a los niños a concurrir a la escuela

Recomendamos a las autoridades departamentales y municipales de la República, la lectura de esta Iníormación,
sobre el problema de la inasistencia escolar como causa del analfabetismo

.En la sección editorial de este órgano, hicimos en días pa
sados algunas consideraciones sobre la falta de asis
tencia de los niños a las escuelas oficiales de la Repú
blica, haciendo ver que éste es uno de los aspectos im
portantes de la enseñanza prímaria, por los fatales re
sultados que de alli se derivan.

.En efecto; según las estadísticas que se tienen en mano y
por los frecuentes informes que envían las autoridades
respectivas, nos enteramos de que la inasistencia es
colar marca proporciones inquietantes al través de to
do el país, siendo de considerarse esta anomalía como
una de las causas íntimas a que obdece el poco avance
de la desana1fabetización de las masas en nuestro terrí
torio.

"Esta conclusión no se explica de otra manera: el niño es
por instinto rebelde a todo género de reclusión, y muy
especialmente, al que le ímpone la escuela, donde, ade
más, se ve obligado, por varias horas, a la ejecución de
un esfuerzo mental nada acorde con sus tendencias na
turales. Desde luego, la prolongada frecuencia con que
los niños faltan al aula, da por resultado el completo
fracaso de la escuela, ya que las inclinaciones de los
alumnos son por lo general,-con rarísimas excepcío
nes,--enteramente contrarias a los esfuerzos de los
maestros.

.Por éso se impone la necesidad de recurrir a medidas es
peciales, a fin de hacer que los niños concurran obliga
toriamente a las clases, y encontramos muy oportuno
reproducir aquí las disposiciones que el señor Goberna
dor Departamental de Cabañas, con fecha 4 del co
rriente, dictó para los Alcaldes Municipales de su ju
risdicción. Dice así:

~ 'Según informes exístentesenceea piesidencia d'e la JU1l"
ÚL :P9Rrtalll.elU.~'ae Educación, la asistencia actual '

-dé alumnos a las escuelas públicas de ambos sexos, de
ja mucho que desear; en cambio, la vagancia de los me
nores por las calles, paseos y fuentes públicas, está
siendo motivo de alarma para los vecinos por las tra
vesuras ejecutadas por dichos menores vagabundos.

.Esta misma Presidencia de la Junta, ha enviado a usted
con anterioridad, órdenes terminantes encaminadas a
procurar una numerosa asistencia a las escuelas; pe
ro con pena ha palpado que hasta la fecha no se ha
puesto de parte de su autoridad la atención especial
que merece este asunto, tanto por verdadero patriotis
mo, como por la obligación que las leyes le imponen al
respecto y por el deber ineludible de secundar la
obra emprendida por el Supremo Gobierno: la desanal
fabetización en el estado.

.Nuevamente, pues. como Gobernador Politico del Depar
tamento y como Presidente de la aludida Junta de E
ducación, me dirijo a usted excitándole para que, con
el propósito de hacer concurrir mayor número de alurií
nos a las escuelas, se sirva cumplir fielmente las ins
trucciones siguientes:

,1 a.- Hacer un llamamiento a esa Alcaldía a todos los pa
dres de familia del radio urbano de su residencia y tu
tores o encargados que tuvieren niños en la edad re
glamentaria de mandarlos forzosamente a las escuelas.

:2a.-En esa 'Junta ' o reunión provocada por usted, el Se
cretario dará lectura a los Artículos 10. y'60, fraccio
nes Sa. y 6a. del Art. 26, Artos. 92, 93, 94, 99, 100 y a
todos los demás que fueren pertinentes del Reglamen
to de Enseñanza Primaria vigente, explicándoles ense
guida a los concurrentes, con claridad, las finalidades

que se persiguen con esa reglamentación que estable
ce sanciones, las cuales no llevan por mira en forma
alguna, la hostilidad para nadie, sino que propenden a
la destrucción de la ignorancia con el objeto de formar
un país, -grande por su cultura dentro de un territorio
reducido.

3a.-Excitará usted a los padres de familia, allí presentes,
tutores o encargados del niño, para que cooperen con
interés en esa causa; que no tomen por una molestia la
obligación de enviarlos a las escuelas, sino por un be
neficio propio que deben agradecer al Estado, por ha
berse echado a hombros la carga que a ellos correspon
dería por razón de moral, en la educación de sus hijos,
lo cual el Gobierno hace, con la mayor buena voluntad,
asumiendo al mismo tiempo sus propias obligaciones
de velar por el bien de la generalidad en todos los ór
denes que le corresponden; pero que hay que ayudar
les y que esa ayuda para procurar la desana1fabetiza
cíón, de parte de los padres, tutores o encargados de
los niños. sólo consiste en que los envíen y que los vigi
len ellos mismos para que asistan con regularidad a las
escuelas, en dónde los profesores viendo el interés de los
padres. desplegarán mayores bríos, a sabiendas de que
se espera con ansias el fruto de sus labores.

4a.-A esa reunión debe asistir el profesorado de las es
cuelas urbanas de su comprensión y a presencia de los
mismos padres de familia, dará usted instrucciones a los
Directores de las Escuelas para que al final de cada se
mana envíen a esta Gobernación y Presidencia de la
Junta, una lista por triplicado de los alumnos que hu- ,
bieren faltado durante la semana, con expresión del nú
mero de faltas que se imputarán a razón de veinticinco
centavos cada una a los padres o encargados de los fal-

"tkw.s. De esas listas se remitirán de esta Gobernación:
una a esa :AlCalQiá, para que <lentto- ae l.ércero-úlk; lilc
ga efectivas las multas a los padres que a pesar de la
excitativa hecha conforme a la presente circular, hubie
ren descuidado sus obligaciones de tales; y otra a la
Contaduría Municipal, para que, caso de que esa Alcal
día no hiciera efectivas esas multas por razones espe
ciales, la Contaduría decide si fueren atendibles tales
razones o deduzca en su oportunidad las multas que se
hubieren dejado de percibir de parte de esa misma Al-
caldía. .

5a.--A la reunión de referencia convocará también a las
maestras de escuelas rurales de su comprensión y a los
Comisionados de los cantones donde hubieren escuelas.
para advertirles a las primeras la obligación de enviar
las listas de faltistas, a esta Gobernación, en la forma
prevenida en el número anteríor de las presentes ins
trucciones; y, a los segundos, que vigilen las Escuelas,
dando aviso a usted si notaren irregularidades de parte
de las profesoras para abrir sus establecimientos a la
hora reglamentaria en los días hábiles, con el objeto de
que se descuente el sueldo por .el tiempo que d!chas 1>:'0
fesoras resten a sus labores sin previa licencia, ya que
los pagos están efectuándose en la actualidad por el Go
bierno que preside el ilustre general Maximiliano Her
nández Martínez, con una puntualidad que no tiene
precedentes en nuestra historia patria.

Sírvase acusar recibo y darme cuenta del resultado de la
presente,- Atentamente.- (f) Antonio Galdámez R,"

Lo que trascribo a Ud. para su conocimiento.

Antonio Galdámez R.,
Gral. Gob. Político.

TELEPüNOS DE URGENCIA

Policía de Línea
Comandante de Turno.-Tcl. 619.

Policía de Tráfico
Comandancia de "Turno.-"Tcl.1>!1.

CUerpo de 'Bomberos
Jefatura.-Tel. '5<2.

IPolicía Judicial
Comandancia.-Tel. 740.

FASES DE LA LUNA
, Mes de agosto

Luna llena, el 6 a la 1 h. 32 m.
Cuarto menguante, el 13 a las

49 m.
Luna nueva, el 21 a las 11 he 48 m.
Cuarto creciente, el 28 a las 16 h.

13 ro.
. Perigeo, el 3 a las 23 h. ' •
Apogeo, el 15 a las 21 h.

9 h. I Perigeo, el 31 a las 11 h.
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LA REPUBLICA

Domidlio ignorado.-.\\altos R. de Moji""
Margarita A1anon. Mil:Uel Aguilar.

Ausentts.-Ricardo Alvatez. V.., Dr. Ramón
Cisneros, h-

Noticiario e Instrucción
P (¡blica

Adquiérese una enciclopedfa-de
gran valía para nuestros quimiCos

industriales .

El Ministerio de Instrucción.
Pública, acaba de adquírir una va
liosa Enciclopedia de Química In
dustrial, preparada por más de
doscientos autores y profesores a
lemanes, y que contiene todos los
cono.cimientos, instrucciones, ~
rientaciones, datos, fórmulas, ete.,
hasta el presente conocidas en el
mundo, para la elaboración de to
dos los productos a base de un pro
ceso de quimica fabril, como la
perfumeria, fabricación de licores,
jaboneria, pinturas, bárníees, te
neria, tejidos, etc.

Esta importantísima obra, que
consta de doce grandes tomos, to
da ella traducida al idioma espa
ñol, se encuentra ya al servicio del:
público en los anaqueles de la Bi
blioteca Nacional,

La Secretaria de Instrucción
Pública, al hacer el fuerte desem
bolso que representa la adquisi
ción de la Enciclopedia de Quími
ca Industrial, es con el sano y bien
intencionado deseo de proporcio
nar a todos los elementos dedica
dos o interesados en los produc
tos de esta naturaleza, una fuente
de información v conocimientos
autorizados, a fin" de quemejoren
sus ensayos y así procurar un am
plio mejoramiento de la incipiente
industria química del país.

• •

El señor Presidente de la Repú
blica, general Maximiliano Her
nández Martínez, hízo una diser
.tación instructiva sobre los dife
rentes aspectos renditivos del cul
tivo del maíz, 'manifestando que
se dege generalízar a todo trance
la producción del grano que se co
secha en el Regimiento de Caba
llería, por ser una de las mejores
clases hasta hoy conocidas en el
país

El señor Presidente se dirigió,
entonces, a todos los jefes y oficia
les allí presentes, recomendándo
les que en sus excursiones a los
poblados y al campo, hagan siem
pre propaganda a esta clase de
maíz, con el propósito de mejorar
hasta donde sea posible la riqueza
de las cosechas y el rendimiento
económico de las mismas.

Se trata de .una clase de maíz
salvadoreño, que, con los conoci
mientos y el cuidado necesarios pa
ra el cultivo, se da de una manera
abundosa y exhuberantne. A este
respecto, las personas concurren
tes tuvieron a la vista un poco de
maíz bueno importado de México,
y pudieron todos constatar que el
grano producido en nuestros te
rrenos, es mucho más grande y la
mazorca contiene mayor número.

Despaches para el Exterior

Numeroso pedido de
material Escolar.
• Ya se encuentran en la adua

na del puerto de La Libertad,
cuatro grandes cajas conteniendo
parte de un considerable pedido
de mapas, textos, cuadros mura
les, cuadernos de dibujo y caligra
fía, etc., que se distribuírán en
tre las escuelas oficiales de la Re
pública.

Este cuantíoso aprovisionamíen-
SERVICIO POSTAL tales para el Sur, via Puerto Ba- to de útiles escolares, está llamado

INTERNACIONAL rríos, por medio del vapor "San- a enriquecer nuestros planteles
ta Elisa",. que .tocará en dicho con los medios necesarios para:
puerto el 20, con escalas en Corin- mejorar la enseñanza que se ím
to, Puntarenas, Balboa, Cristóbal, parte en el país, y la Secretaría de

Mañana miércoles, se hará des- Habana y New York. Instrucción Pública solamente es-
pacho de correspondencia para el Se admitirán los depósitos de pera ~ntrar en posesión del pe.did()
Exterior, via Puerto Barrios, en correspondencia certificada y far- y revisarlo, para ponerlo a díspo
los vapores "Musa y Carrillo", que dos postales hasta las 9 a. m., y 01'- • sícíón de la Sección respectiva que
zarparán del citado puerto, rumbo (linaria hasta las 10 a m ha de encargarse de hacer la re-
a New Orleans y New York, res- Neg-ociado del Exterior 'de la Di- partición p::opo~cional a to~as las
pectivamente. rección General de Correos: San escuelas primarias que sostíene el

Los depósitos de corresponden- Salvador 15 de agosto de 1933: E_s_t_ad_o_. _
cía certificada se admitirán hasta' TELEGRA.'lAS REZAGADOS
las 5 p. m., y ordinaria hasta las 1 FARMACIAS DE TURIIlO
6 p. m. .

El sábado 19, se hará despacho Para la presente semana:
de correspondencia y fardos pos- "Norma!". "Contreras" y "San José"

El criollo potaje fue cond imentado con el maiz cosechado en los
terrenos del Cuartel.-Exhuberancia del grano recogido.-EI Gral.
Martinez hará que se generalice el cultivo de esta clase de maíz.

que es una de las mejores de la República

Interesante "atotada" en el Regimiento de Caballería

A las cuatro de la tarde del do
mingo próximo pasado, hubo en el
Cuartel del Primer Regimiento .de
Caballeria, un símpático acto so
cial, que, por las importantes pro
yeccíones a que dió origen, revistió
una importancia insospechada.

El señor Jefe del Cuerpo, coro
nel Ramón Dávila, obsequió a los
oficiales y soldados de su mando
con una magnüica atolada que se
preparó con el maíz cosechado de
las siembras hechas en los terre
nos del Regimiento, celebrándose
así el éxito de los esfuerzos agrí
colas del año y para estimular me
jor la vocación del elemento de
tropa por el cultivo de la tierra.

A esta sencilla festividad del Re
gimiento de Caballeria, asistieron
el Sr. Presidente de la República.
general Hernández Martinez; el
señor Ministro de Gobernación,
general Castaneda Castro; el se
ñor Ministro de Guerra, coronel
Borromeo Flores; varios jefes y
'oficiales de los Cuerpos Militares
de la capital; Médico del Regi-
_J!!.ient~,j~~or__R_uiz Quirós; Ca

detes, guardias nacionanles y a
lumnos del Instituto Naciona!.

La atolada fué servida, para los
invitados de honor, en el Casino de
Oficiales del Cuartel, mientras la
tropa se acomodó al aire libre, ba
jo las extensas alamedas del Regi- Finalmente, el general Martí
miento. Cuando la concurrencia se nez, agregó que pronto hará que
hubo levantado de la mesa, el co- se envian suficientes provisiones
ronel Ramón Dávila J e f e del de este privilegiado grano de maíz,
Cuerpo, mostró a las autoridades a las haciendas que han sido lotí
allí reunidas varias mazorcas del ficadas entre el campesinado. a fin
maíz producido en el Regimiento, I de que su cultivo se desarrolle for
las cuales no medían menos de 0- malmente en aquellas zonas, pri
cho a diez pulgadas de largo cada mero, y después por todo el terrí-
una. torio de la República.
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